RES.Nº 210/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008926, Ent.N° 6936/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendencia  de Durazno,  referentes a la Licitación Pública Nº 11/2016 para la obra “Centro de integración Barrial y de Gimnasia Artística”  en la ciudad de Durazno;  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones que corresponden, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales, con fecha 18/10/16;
2) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 11/11/16, se presentaron las siguientes firmas: - RMG Ltda., que cotiza por un total de $ 8:673.561 (IV y Leyes Sociales incluidos); - Labesol SA., que cotiza por un total de $ 9:052.045 (IVA y Leyes Sociales incluidos); - y Nolal y Nolla Construcciones, que cotiza por un total de $ 9:555.389 (IVA y Leyes Sociales incluidos);    
          
3) que el Área Técnica informó que todas las empresas cumplen con lo solicitado, siendo la oferta de RMG Ltda. la que obtiene mejor calificación, con 100, siendo seguida de Labesol SA, con 95,71, al considerar los aspectos técnicos y económicos;                        
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18/11/16, debido a que entre dos ofertas de las firmas: RMG Ltda. y Labesol SA existe una diferencia de menos del 5 %, sugirió convocar a las mismas a una mejora de precio;                          
5) que con fecha 22/11/16, se realizó la apertura de ofertas mejoradas, habiendo mejorado su oferta solo la firma RMG Ltda. que presenta un monto de comparación $ 8:475.420.;                         
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24/11/16, sugirió la adjudicación a la firma RMG Ltda., por tener el mayor puntaje en la calificación final y  además ofreció una mejora del 2,28 % por un monto total de $ 8:475.420, con IVA y Leyes Sociales incluidos;    

    
7) que consta Proyecto de Resolución por el que se adjudica la referida contratación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                           
8) que se informa que la obra se encuentra considerada en el presupuesto quinquenal, con los Nros. 115 y 125, se ejecutará en el Ejercicio 2016-2017 y se financiará con recursos propios; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios), así como que la Resolución se disponga en los términos proyectados (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58); y

2) Devolver las actuaciones.
lc

